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PRUEBA ESPECÍF¡CA DE APTITUD

IALIDAD: ASESORíA Y PNOCESOS DE I

La prueba específica de aptitud constará de dos partes, de manera que cada una de ellas estará
ponderada al 50% para el cálculo de la nota final.
berá necesario superar la pr¡mera parte (prueba de carácter teórico) para poder optar a realizat la
segunda parte (prueba de carácter práctico).

PRIMERA PARTE DE LA PRUEBA: PRUEBA DE CARÁCTER TEÓRICO

Fecha: 2011012016
Hora: l0:00
Lugar: IES Ramón y Cajal

Garacterísticas de la prueba y criterios de valoración de la misma:

La prueba constará de 10 cuestiones de desarrollo medio.
El tiempo para la realización de la prueba será de 75 minutos.
Se valorará con un máximo de 10 puntos, entendiendo que la prueba estará superada
cuando se obtengan al menos 5 puntos.
Criterios de valoración: La prueba se ponderará sobre 10 puntos. A cada cuestión bien
desarrollada se valorará con 1 punto.
Material a aportar: bolígrafo.

SEGUNDA PARTE DE LA PRUEBA: PRUEBA DE CARÁCTER PRÁCTICO

La relación de los participantes que hayan superado la primera parte de la prueba se hará pública en
la sede de realización de las pruebas y en la página web de la Consejería de Educación y
Universidades.
Estas personas deberán realizar la segunda parte de la prueba, que tendrá carácter práctico.

Fecha: 2111012011
Hora: 9:00
Lugar: IES Ramón y Gajal

Características de la prueba y criterios de valoración de la misma

La prueba constará de cinco supuestos prácticos.
La duración máxima para realizar esta prueba es de 90 minutos
Se valorará con un máximo de 10 puntos, entendiendo que la prueba está superada cuando
se obtengan al menos 5 puntos.
Criterios de valoración: cada supuesto práctico se valorará con 2 puntos.
Material a aportar: calculadora y bolígrafo.

NOTA: Dada la importancia que la expresión escrita tiene como competencia en el
desempeño de la labor docente, se penalizará con un punto cada falta de ortografla, según los
siguientes criterios:
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n error ortográfico se considerará una falta.
inco tildes sin colocar o mal colocadas tendrán el valor de una falta.
I uso arbitrar¡o y/o la ausencia de signos de puntuación se considerarán todos ellos una

18 de octubre de 2016.
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